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[Alcance] 
A todo el personal de la Dirección de Servicios Escolares (DSE) responsables de la Inscripción 
que participan en el Sistema de Gestión de la Calídad (SGC) de la Dirección General de 
Administración Escolar (DGAE) y aquellas otras Áreas de la UV consíderadas clientes y 
proveedores internos. 
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1. Objetivo 

Controlar, supervisar y autorizar que el trámite de Inscripc ión se real ice de ac uerdo a lo establecido en 
este procedimiento y a la Legislac ión Universitaria vigente. 

11. Definiciones y Terminologia 

Se consideran las definiciones de la Norma ISO 9000 (F undamentos y Vocabulario), en la ve rsión 
aplicable vigente, así como los térm inos y abreviaturas contemplados en e l Glosario Institucional de 
Términos, di sponible en: 
h ttD:/ /www.uv.mx/orgmet/nuv/doctosinst/glosario.htm I 

TIl. Politicas 

l.-Las inscripc iones deben ser realizadas de acuerdo al Estatuto de A lumnos y registradas en el tiempo 
establec ido en el Ca lendario Esco lar, C irculares emitidas por la DGAE y la DSE y a la Guía. 

2.- Se actual izarán los reg istros de Inscripción vía Equivalencia o Revalidación cuando cumplan los 
requi sitos. 

3.- Los Concentrados de Inscripción se recibirán ún icamente SI se encuentran deb idamente 
requi sitados. 

IV. Desarrollo 

Director General de Administración Escolar 
l. Autoriza las mod ificaci ones a los procedimientos para ll eva r a cabo la Inscripción. 

2 . Atiende los casos no contemplados en este procedimiento para su reso lución. 

3. Se mantiene informado y actual izado del desarrollo de la Inscripción. 

4.- Informa a la Comisión Técnico Académica de In greso y Escolaridad (CTAIE) sobre la Inscripción. 

5.- Autoriza el Ca lendario Esco lar. 

6.- Autoriza las fec has de recepción de Concentrados de Inscri pc ión. 

Directora de Servicios Escolares 
7.- Propone, elabora y difunde el Ca lendario Esco lar, las Circulares y/o documentos correspondientes 
que agilicen la Inscripción . 
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8.- Informa de l avance de las inscripciones a la OGAE. 

9. Firma los o fici os de las inscripciones por equivalencia o reva lidac ión de estudios . 

10.- Convoca a las Ent idades Académicas y dependencias para dar a conocer la documentación 
correspondiente para el trámite de Inscripción . 

I 1.- Rec ibe de la OGAE, y de l Jefe de OCE los casos no contemplados en este procedimiento para su 
análi sis. 

12.- Turna a la OGAE los casos que proceden y requieren su autori zac ión. 

13.- Propone a la OGAE, las modificac iones que considera conven ientes al procedimiento y políticas 
establec idos para la Inscr ipción. 

Jefe del Departamento de Control Escolar 
14.- Comunica por escrito a su personal y pone a d ispos ic ión las Circul ares emitidas por la OGA E, la 
OSE y el Calendari o Esco lar, así como los cambios que determine la OGA E durante la inscripción. 

15.- Supervisa que la Inscripción se reali ce y se regi stre conforme a lo estab lecido en C irculares 
emit idas por la OGAE y la OS E y el Calendario Esco lar. 

16.- Recibe por escrito los casos que requi eren autori zac ión y los turna a la OSE. 

17.- Rec ibe, at iende y proporciona información a la comunidad uni versitaria y a la soc iedad en 
general. 

Analista de Cont.-ol Escolar 
18.- Verifica e l registro de las Inscripciones en el SII U, rea li zados por las entidades académ icas y 
dependenc ias . 

19. - Recibe, at iende y proporciona informac ión a la comunidad uni versitaria y a la soc iedad en 
general. 

20.- Recibe y archiva el Concentrado de Inscripción de las Entidades Académ icas o dependencias. 

2 1.- Asigna matrícu la a los alumnos de acuerdo a las políticas estab lec idas. 

22.- Recaba firm a de autorizac ión de Inscripción por equi valencia o reva lidación de estudios . 

23 .- Regi stra y archi va e l ofic io de autori zac ión de Inscripción por eq ui va lenc ia o reva li dación . 

24.- Entrega al interesado el ofici o de autorización de inscripción por equi valencia o reva li dac ión en 
caso de proceder, firm ando de recibido . 

25 .- Expo ne ante el Je fe del OCE los casos no contemplados en este procedimiento. 
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V. Referencias 

Los documentos que si rven como referencia a este procedim iento son : 

1. Legis lac ión Uni versita ri a ap li cable y vigente, ubicada para su consulta en 
http://www.uv.mx/universidad/doctosofi/menuindex.htm I 

2. Guía de requ isitos y criteri os de aceptación de Control Esco lar. 

VI. Forma tos 

Ver catá logo de fo rmatos de Ad mini stración Esco lar, apartado Permanencia. 

VII. Histórico de Revis iones 

No. de 
Revisión 

4 Nov iembre 20 I I 

VIII. Firmas de Autorización 

Sección o Página 
Modificada 

IV DESARROLLO 

Descripción de la Revisión O 
Modificación 

Integrac ión del nombre correcto 
de los perfil es de puesto en el 
desa rrollo del documento. 

Pro one Autoriza Fecha 

epartamento 
de Control Escolar Director Genera l 

7 Diciembre 20 I I 
Autorización 

15 Diciembre 20 I I 
E ntrada en Vi or 
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